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en nombre y representación de Liceo Goya, S. L., con domicilio
social en la calle Baltasar Gracián, número 7, pral dcha. y
documentación anexa, en la que se solicita le sea concedida la
renovación de la autorización como entidad de formación.

Considerando las competencias que corresponden a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón de conformidad con el Estatuto de
Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10
de agosto, y modificado por Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo
y por Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre.

Considerando el Reglamento de las acreditaciones profesio-
nales, la autorización de empresas y la acreditación de entida-
des de formación en materia de seguridad industrial, aprobado
mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio de 2003, del
Gobierno de Aragón.

Considerando lo establecido en los anexos al Reglamento de
las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas
y la acreditación de entidades de formación en materia de
seguridad industrial, modificados por la Orden de 8 de julio de
2003, por la Orden de 21 de enero de 2004, por la Orden de 9
de marzo de 2004 y por la Orden de 23 de septiembre de 2005.

Esta Dirección General de Industria y de la Pequeña y
Mediana Empresa, resuelve:

Primero. Renovar, por un plazo de un año, la empresa Liceo
Goya S. L., la autorización como entidad de formación para
impartir los cursos teórico-prácticos establecidos como requisi-
tos previos para la obtención del certificado de profesional
habilitado en las siguientes especialidades, establecidas en el
Reglamento de las acreditaciones profesionales, la autorización
de empresas y la acreditación de entidades de formación en
materia de seguridad industrial, con las siguientes condiciones:

1º. Para la especialidad de instalaciones interiores de suminis-
tro de agua, la autorización comprende los siguientes cursos:

Curso teórico.
Curso práctico.
2º. Para la especialidad de instalaciones térmicas en edifi-

cios, la autorización comprende los cursos relativos a conoci-
mientos técnicos y específicos, de los siguientes cursos:

Instalador de calefacción y ACS.
Conservador de calefacción y ACS.
Instalador de climatización.
Conservador de climatización
3º. Para la especialidad de instalaciones de gas, la autoriza-

ción comprende los siguientes cursos:
Curso de categoría IG-I
Curso de categoría IG-II.
Curso de categoría IG-II para profesionales IG-I.
4º. Para la especialidad de instalaciones eléctricas de baja

tensión, la autorización comprende los siguientes cursos:
Curso básico sin experiencia
Curso básico con experiencia
Curso especialista sin experiencia
Curso especialista con experiencia
5º. Para la especialidad de instalaciones de productos petrolí-

feros líquidos, la autorización comprende los siguientes cursos:
Categoría PPL-C1
Categoría PPL-C2
6º. El director responsable de los cursos será el señor D.

Bienvenido Giménez Gomollón.
7º. El centro antes de comenzar cada curso, deberá comuni-

car a la Dirección General de Industria y de la Pequeña y
Mediana Empresa, al menos un mes antes de su inicio, el tipo
de curso que se pretende impartir, las pruebas de acceso y
criterios de selección del alumnado, las pruebas de aptitud y
aprovechamiento, la metodología docente, el material didác-
tico que vaya a utilizarse, los horarios y lugar de impartición,
especificando especialmente los previstos para la realización
de los exámenes, el número de plazas disponibles, el listado y
titulaciones del profesorado y el precio del curso.

Si en alguno de los cursos que se vayan a impartir se utilizara
un material diferente al especificado en el momento de la
autorización, se comunicarán los mismos datos en el momento
de la solicitud de homologación del curso.

El curso se considerará homologado cuando en el plazo de
un mes no se haya notificado resolución en sentido contrario.

7º. Antes de que se haya impartido el veinte por ciento de las
horas lectivas del curso, la entidad de formación deberá
comunicar al Servicio Provincial de Industria, Comercio y
Turismo correspondiente el listado completo de los alumnos
matriculados.

8º. En el momento de finalizar cada curso, la entidad de
formación deberá remitir al Servicio Provincial correspon-
diente un listado en el que se identifiquen los alumnos que
hayan realizado el curso con especificación de los que lo hayan
superado.

9º. El Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo
correspondiente, a través de su personal técnico, podrán
comprobar que la enseñanza impartida se ajusta a los progra-
mas y duración establecidos. En este sentido, podrán realizar
cuantas visitas y comprobaciones consideren necesarias du-
rante el desarrollo del curso.

10º. La entidad de formación deberá conservar y tener a
disposición de la Administración los originales de los exáme-
nes y pruebas realizadas por los alumnos durante un plazo
mínimo de un mes desde su realización. En caso de observarse
irregularidades o considerarse el contenido de las pruebas
como manifiestamente inadecuado, la Administración podrá
ordenar su repetición.

Segundo. La vigencia de esta autorización está condiciona-
da al cumplimiento y mantenimiento de las condiciones esta-
blecidas en el Reglamento de las acreditaciones profesionales,
la autorización de empresas y la acreditación de entidades de
formación en materia de seguridad industrial.

Tercero. Se renovará de oficio a Liceo Goya, S. L. en el
Registro de Entidades de Formación para la obtención de
certificados de profesional habilitado autorizadas en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, incorporando a su inscripción los
cursos para los que es autorizada en esta Resolución.

Cuarto. La renovación de la autorización deberá solicitarse
a la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana
Empresa dentro de los dos meses anteriores a la finalización de
su periodo de vigencia y al menos quince días antes de que
expire éste.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Industria, Comercio y Turismo en el plazo de un
mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, 24 de mayo de 2006.

El Director General de Industria
y de la Pequeña y Mediana Empresa,

CARLOS JAVIER NAVARRO ESPADA
@

V. Anuncios
     a) Subastas y concursos de obras
         y servicios públicos

§
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
ANUNCIO del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, por el que se convoca
licitación de un contrato de suministro.

$
1.—Entidad adjudicadora:
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a) Organo de Contratación: Director General de Organiza-
ción, Inspección y Servicios.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales.

Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, nº. 36, de Zaragoza.
Teléfono: 976/714449. Fax: 976/714363.
c) Número de expediente: 86/2006.
2.—Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de prensa diaria y

otras publicaciones, a los servicios centrales de la Diputación
General de Aragón.

b) Lugar de recepción y entrega: Según se especifica en los
puntos 2 y 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Plazo de ejecución: 1 año.
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Urgente, procedimiento abierto mediante concurso (art. 85 de
la Ley de Contratos de las Admones. Públicas).

4.—Presupuesto base de licitación: 125.000,00 euros IVA
incluido.

5.—Garantías:
a) Provisional: Se dispensa de garantía provisional.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de licitación.
6.—Obtención de documentación e información:
a) Documentación:
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y

demás documentación estarán de manifiesto y a disposición
de los licitadores para su examen, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, los días y horas hábiles en las siguien-
tes dependencias administrativas:

. Servicio de Información y Documentación Administrati-
va, Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, nº. 36, 50071
Zaragoza. Teléfono 976/714111. Fax 976/714115.

. Oficina de Información en Plaza San Pedro Nolasco, 7, de
Zaragoza.

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Alcañiz,
situada en Avda. Bartolomé Esteban, 58.

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Calatayud,
situada en la Plaza de España 1.

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Jaca, situada
en Avda. Levante, 10.

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Ejea de los
Caballeros, situada en la calle Mediavilla, 27.

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Tarazona,
situada en Plaza España, s/n.

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Calamocha,
situada en Melchor de Luzón, 6.

Así como en las Delegaciones Territoriales de la Diputación
General de Aragón en Huesca y Teruel, Plaza Cervantes, 1 y
calle San Francisco, 1, respectivamente y en la siguiente
dirección electrónica: http://www.aragon.es

b) Información administrativa: Servicio de Gestión Econó-
mica, Personal y AA.GG.

Edificio Pignatelli. Pº. Mª Agustín, 36. 50004 Zaragoza.
Teléfono: 976/71-44-49. Fax: 976/71-43-63.
c) Información técnica: Servicio de Régimen Interior.
Edificio Pignatelli. Pº. Mª Agustín, 36. 50004 Zaragoza.
Teléfono: 976/71-44-50. Fax: 976/71-41-73.
7.—Presentación de ofertas:
a) El plazo de recepción de proposiciones finalizará el octavo

día natural, contado a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón».

b) La documentación a presentar se especifica en el punto 2.2.3
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. La solven-
cia económica, financiera y técnica se acreditará por los medios
establecidos en el Anexo nº. 1 del mencionado Pliego. Igualmente
deberán aportar los licitadores el resto de los documentos que
establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
como requisitos para la aceptación de la proposición.

c) Las proposiciones habrán de ser entregadas en el Registro
General de la Diputación General de Aragón (Paseo María
Agustín, nº. 36, Edificio Pignatelli, 50004 Zaragoza), en las
Delegaciones Territoriales de Huesca (Plaza Cervantes, nº. 1,
Código Postal 22071) y de Teruel (Calle San Francisco, nº. 1,
Código Postal 44001), o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el art. 80 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

d) Los licitadores deberán mantener su oferta durante el plazo
de tres meses, contado desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes
8.—Apertura de las ofertas:
La apertura de proposiciones se realizará en acto público,

por la Mesa de Contratación a partir de las 12 horas del décimo
día hábil siguiente, excepto si este día coincide en sábado, al
que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Diputa-
ción General de Aragón, Edificio Pignatelli, Paseo María
Agustín, nº. 36, 50004 Zaragoza.

9.—Los gastos de anuncios serán por cuenta del adjudica-
tario.

Zaragoza, a 14 de junio de 2006.—La Jefe de Servicio de
Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales, Mª. Asun-
ción Sanmartín Mora.

§
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
CORRECCION de errores del anuncio del Depar-
tamento de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, publicado en el «Boletín Oficial de Ara-
gón» de fecha 26 de mayo de 2006, por el que se
convoca la licitación de cuatro contratos de obras
de la Dirección General de Carreteras.

$
Con fecha 26 de mayo de 2006 fue publicado en el «Boletín

Oficial de Aragón» nº 59, página 7268, anuncio de este
Departamento convocando la licitación de cuatro contratos de
obra de la Dirección General de Carreteras, con los siguientes
números de expediente: MV-384-HU, MV-327-Z, RF-385-
HU Y TS-387-HU.

En los siguientes contratos de obra no se ha especificado el
contenido del sobre C, por lo que se procede a su subsanación:

Obra nº 1.
Número de expediente: MV-384-HU
Objeto del contrato: «Marcas Viales. Año 2006. Varias

carreteras de la provincia de Huesca».
Obra nº 2.
Número de expediente: MV-327-Z
Objeto del contrato: «Marcas viales. Año 2006. Varias

carreteras de la provincia de Zaragoza»
Deberá incluirse en el sobre C de ambos contratos los

siguientes documentos originales, sellados y firmados:
* Compromiso de establecer y mantener, durante el período de

vigencia del contrato, una oficina ubicada en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en la que exista un representante legal de la
empresa con poderes bastantes para el pleno desarrollo y ejecución
del contrato, caso de que resulte adjudicatario de las obras.

* Relación de la maquinaria y medios auxiliares que la
empresa se compromete poner a disposición de las obras para
la ejecución de los distintos trabajos, especificando los medios
materiales que sean de su propiedad y el compromiso de
mantenerlos o incorporarlos a la misma, siempre que sean
requeridos por la dirección facultativa.

Zaragoza, a 15 de junio de 2006. La Jefa del Servicio de
Personal, Régimen Económico y Contratación.—Mª Dolores
Fornals Enguídanos.

§


